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dad pública de la misma, a los efectos de a imposición de la 
servidumbre dé paso, en las condicionas, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de lá Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de noviembre de 1980.—Él Delegado provin
cial—327-C.

2193 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala- 
ciór y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3."AS/ce-12.514/80-E.12.433.
F.nalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 73 de la línea Vic-Castell- 

tersol. .
Final de la misma.- P. T. «741 Serrareis».
Término municipal a que afecta: Tona.
Ten6ióii de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,653 de rendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,380-0,220 

KV.

Esta Delegación "’rovincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial—328-C.

2194 RESOLUCION de 18 de noviembre de. 1980, de la 
Delegación Provincial de Guadalajara, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en barrio Hernando, 
número 22, Guadalajara, solicitando autorización para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1863, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.»:
Cable de 360 metros de longitud que comienza en el C. T. sec- 

cionamiento de Ca. Baja Barrionuevo, de .5 KV., subterráneo, 
de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de sección protegido por 
tres tubos do cemento centrifugado de 10 centímetros de diáme- 
ti y situado en zan|a de 1,20 metros de profundidad.

La finalidad de la instalación es suministro de energía a la 
zona, calles de Baja Barrio Nuevo, Ronda, Baja, Barrio Nuevo, 
Alta, Eugenio Bartolomé y Tinto en Brihuega.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1866, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1988.

Esta nstalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con Ir, aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1968, de 20 
de octubre.

Guadalajara, 18 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial, Jesús Ramón Camacho.—331-C.

2195 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza al Ayuntamiento de Cuéllar industria de 
servicio público de suministro de agua potable 
en Cuéllar (Segovia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Segovia, en base a la so
licitud presentada por el Ayuntamiento de Cuéllar para am
pliación de una industria de servicio público de suministro 
de agua potable en Cuéllar.

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solici
tud-presentada; 

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medi
das liberalizadoras sobre el régimen de autorización de indus
trias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha ampliación requiere autorización ad
ministrativa previa del Mininterio de Industria y Energía, da 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 ce julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

sU inscripción en el registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Cuéllar, siendo intransferible salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección General, y en ningún caso po
drá ser enajenada con independiencia de las instalaciones a que 
se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustaré a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
d - 876.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación del rio Cega 
mediante azud y pozo equipado con cinco electróbombr.s ver
ticales de 50 C.V. cada una que por  tubería de fibrocemento 
de 250 milímetros de diámetro y 4.674 metros lineales conduce 
el agua a un depósito regulador de hormigón circular y semi- 
enterrado de 1.000 metros cúbicos de capacidad, dispone asimis
mo de planta depuradora capaz de tratar 2.400 metros cúbicos 
día y estación de sobrepresión para la zona alta equipada con 
tres electrobombas de 15 C.V. capaces para suministrar 500 litros 
por minuto a 63 metros de altura manométrica cada una. La 
distribución se efectúa por la red existente mediante dos tube
rías paralelas de fibrocemento de 300 y 20o milímetros de diá
metro y 896 metros lineales para las zonas baja y alta.

La alimentación de los equipos eléctricos se realiza me
diante dos ramales en alta de 190 y 180 metros lineales y dos 
centros de transformación de 125 y 75 KVA (15.000/220-127 en la 
toma y depósito regulador respectivamente.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de dieci
nueve millones seiscientas quince mil seiscientas ochenta y 
siete (19.815.687) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.a será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto.—Se facultad a la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía para aprobar las condiciones con
cretas de aplicación e introducir las modificaciones de detalle 
que pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El plazo de puesta en marcha será de inmediato 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», Una vez terminada la ampliación 
de la industria, lo pondrán en conocimiento de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, que proce
derá, previa confrontación con el proyecto presentado, a le
vantar acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento las instalaciones, y a la inscripción 
definitiva en el flegjstro Industrial

Octavo—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el pe
ticionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el 
servicio público deberá someterse a la aprobación de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía

Diez.—En todas las obras, instalaciones, servicios, adquisi
ciones en general, de cualquier clase, relacionadas con 1: in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (artículos lo y siguientes).

Once.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sfean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro 
de Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo i.e 1954; el 
Decreto 1775/1987, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de suminis
tro de agua.

Doce,—La presente autorización se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua correspondan a otros 
Departamentos u Organismos.

Trece.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la de-


